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COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES (CESCR) – ECUADOR (2012) 
Naciones Unidas E/C.12/ECU/CO/3 -13 de diciembre de 2012 

Observaciones finales del Comité sobre el tercer informe periódico de Ecuador, aprobada s por el Comité en 
su 49º período de sesiones, 14 al 30 de noviembre de 2012 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales examinó el tercer informe periódico de Ecuador 
sobre la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (E/C.12/ECU/3) en 
sus sesiones 34º y 35º, celebradas los días 14 y 15 de noviembre de 2012 (E/C.12/2012/SR.34 y 35), y 
aprobó en su 58ª sesión, celebrada el 30 de noviembre de 2012, las siguientes observaciones finales. 

B. Aspectos positivos 
El Comité acoge con satisfacción que el Estado parte haya ratificado el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (resolución 63/117 de la Asamblea General, 
anexo) y le encomia por ser el primer Estado en ratificar el Protocolo. 

También reconoce la ratificación por el Estado parte de otros instrumentos internacionales: 
a) La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo; 
b) El Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; 
c) La Convención para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

Principales motivos de preocupación y recomendaciones 

El Comité toma nota de la información brindada por el Estado parte en relación con políticas públicas como el 
Plan de Igualdad de Oportunidades y los presupuestos públicos con enfoque de género y el sistema de 
méritos de la Ley Orgánica del servicio público. Sin embargo, al Comité le preocupan los estereotipos de 
género que colocan a la mujer en un estatus inferior en la familia y en la sociedad en general e impiden a las 
mujeres ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con los hombres. 

El Comité recomienda al Estado parte adoptar las medidas necesarias de tipo legislativo y de otra índole para 
incorporar el principio de igualdad de género en sus políticas públicas sobre derechos económicos, sociales y 
culturales. También le recomienda desarrollar acciones dirigidas a eliminar estereotipos y roles de género en 
la familia y en la sociedad en general que discriminan a la mujer. 
El Comité manifiesta profunda preocupación por la violencia sexual y explotación contra las niñas y las 
mujeres. En particular, le preocupa el abuso sexual en centros educativos y los limitados resultados de las 
investigaciones judiciales para establecer las responsabilidades e imponer las sanciones penales 
correspondientes. Al Comité también le preocupa la ausencia de información desagregada del Estado parte 
sobre la edad y el sexo de las víctimas y si habitan zonas rurales o urbanas. El Comité toma nota del anuncio 
realizado por el Estado parte sobre el convenio que suscribirán el Ministerio de Educación y la Fiscalía 
General del Estado para iniciar de oficio las investigaciones penales por violencia sexual. 

El Comité recomienda que el Estado p arte aumente sus esfuerzos para combatir la violencia de género 
mediante programas de prevención y mecanismos de protección de las mujeres, considerando los aportes 



que puedan realizar las mujeres y sus organizaciones. Insta al Estado p arte a establecer prioridad en las 
investigaciones de casos de violencia sexual y abuso en los colegios a otorgar el presupuesto necesario para 
los centros de atención frente a las diversas formas de violencia, explotación y abuso y, a desarrollar 
programas de prevención y atención en salud mental y psicosocial para las víctimas. Recomienda que el 
Estado parte adopte medidas para evitar que los responsables de violencia sexual sean vinculados 
nuevamente en actividades relacionadas con niños, niñas y adolescentes. El Comité solicita al estado p arte 
que en su próximo informe periódico incluya estadísticas desagregada s sobre la edad, sexo y ubicación 
geográfica de las víctimas. 
El Comité se encuentra preocupado por la insuficiente prestación de servicios de salud incluidos los servicios 
de salud materna en zonas rurales, que afecta especialmente, a las mujeres indígenas. 

El Comité recomienda al Estado parte que continúe sus esfuerzos con el fin de proveer servicios de salud 
materna e infantil con especial atención en la cobertura y accesibilidad de los mismos en zonas rurales y 
donde habita la población indígena. 

El Comité expresa su preocupación por la elevada tasa de embarazo adolescente en el Estado Parte (82,8 
por mil mujeres), una de las más altas en el grupo de países de desarrollo humano alto en América Latina. Al 
Comité le preocupa la bajísima cobertura en servicios de planificación familiar, la cual alcanza solamente el 
12%, y las barreras en el suministro de métodos anticonceptivos de emergencia en detrimento del derecho a 
la salud sexual y reproductiva de las mujeres. 

El Comité recomienda al Estado Parte realizar los esfuerzos necesarios en el marco de la Estrategia Nacional 
Intersectorial de Planificación Familiar (ENIPLA) y otros programas idóneos para prevenir el embarazo en 
adolescentes, desde una perspectiva de ejercicio de derechos humanos. El Comité insta al Estado parte a 
eliminar las barreras de acceso a anticonceptivos de emergencia y en especial que retire las limitaciones a la 
libre distribución de los mismos, desarrolle estrategias para superar prejuicios culturales que restrinjan la 
entrega a las mujeres y realice campañas sobre el derecho de las mujeres a acceder a los mismos. 

El Comité observa con preocupación que el artículo 447 del Código Penal del Ecuador solo exime de 
responsabilidad en caso de aborto para evitar un peligro para la vida o la salud de la madre o en caso de 
violación a mujeres con discapacidad mental y psicosocial. 

El Comité recomienda que el Estado Parte implemente e la reforma del código penal con el fin de establecer 
excepciones a la penalización del aborto cuando el embarazo sea consecuencia de una violación aunque no 
se trate de mujeres con discapacidad, así como cuando se ha establecido la existencia de malformaciones 
congénitas. El Comité insta al Estado p arte a suprimir de su código penal los términos “idiota” y “demente” 
cuando se refiere a las mujeres con discapacidad mental y/o psicosocial. 

El Comité le preocupa la ausencia de datos suficientes, desagregados y actualizados sobre la salud mental y 
psicosocial en el Estado Parte. También, le preocupa al Comité la incidencia del VIH-SIDA y en particular, las 
deficiencias en la provisión de medicinas antirretrovirales así como la prestación de servicios de salud, en 
particular para las personas lesbianas, gais, bisexuales y transexuales (LGBT). 

El Comité recomienda al Estado p arte que en el marco de su estrategia de salud incluya como componente 
prioritario la salud mental y establezca mecanismos de monitoreo regular es e independientes. El Comité 
solicita al Estado Parte brindar información sobre los avances en materia de salud mental y psicosocial en su 
próximo informe periódico. El Comité recomienda que el Estado p arte establezca lineamientos para 
garantizar el acceso de las personas LGBT sin discriminación a los servicios de salud incluida la salud sexual 
y reproductiva.


